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La Joya de los Sachas a, 07 de abril del 2015 

Señor 

VASCONEZ ESPINOZA JULIO BOLIVAR 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente me es grato comunicarle a Usted que en la Escritura 
de Constitución de la Compañía celebrada el siete de abril del dos mil quince, y 
de conformidad con lo que determina el Art. 139, de la Ley de Compañías, la 
compañía — “TRANSPORTE ESCOLAR” “SACHA — £ TRANS” 
“SACHATRANSANTIAGO” S.A., procedió a designar a usted como 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de dos años (2), 
establecido en los estatutos sociales, correspondiéndole el ejercicio de todas 

las funciones señaladas para el Gerente General y principalmente la 
Representación Legal judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

“TRANSPORTE ESCOLAR” “SACHA 8 TRANS” 
“SACHATRANSANTIAGO” S.A., Es una Compañía Anónima, que se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el siete de abril del dos mil 
quince, ante la Notaria Segunda del Cantón Orellana, a cargo de la Dr. Ramiro 
Cruz Mayorga. 

Ai comunicar a Usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al 
frente de la Compañía como Gerente General de la misma. 

Atentarnente, 

Coi y) iso 

Sra. Vásconez Dúchicela Daniela Fernanda 
PRESIDENTE 

   

   

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
“TRANSPORTE ESCOLAR” “SACHA 8£ TRANS” “SACHATRANSANTIAGO” 
S.A.,.- 

La Joya de los Sachas a, 07 de abril del 2015 

   
Sr. Vá ez Esp JUlio Bolivar



  

GADMC]S 

. 

DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 
Fundado el 09 de Agosto de 1988 - Registro Oficial No. 996 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en 

esta fecha se inscribió (eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Nueve de Abril de Dos Mil Quince 

queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO 

en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 

220 a 29 con el número de ¡inscripción 29 

celebrado entre: ([VASCONEZ ESPINOZA JULIO 

BOLIVAR en calidad de GERENTE GENERAL], 

[COMPAÑIA NSPORTE FESCOLAR SACHA €  TRAN" 

SACHATRANSANTIAGO S.A. en calidad de 

OTORGANTES/) . 

    
         

     

  

     
  

io E, Cweco Bastidas 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

* Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
FLA JOYA DE LOS SACHAS” 

Caer 
LA JOYA Ni SACA: 

  

DIR: AV, LOS FUNDADORES Y JAIME ROL. 
Teléfono: (06) 3 700 700 
www.munjoyasachas.gob.ec 
gobierno. municipalddgadjoyasachas.gob.ec 
3 Omunicipiosacha fh Gad Sacha 

DÓS 

' GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

Ábnas som 
Ada MAN        ann


